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D E DA D E М А Щ Щ 

lias leyes, órdenes y anuncios que hayan dé i nsertarse 
,aa lo» BOI«MSW OHOIAJ.B8 se han de mandar al Jefe P o -

respectivo, por cuyo conducto se pasarán a lo» 
IMitores dé los mencionados periódicoŝ - v 

(Real orim da 6 ¿¿Abril é¿e 1839.) 

к PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

в в p u b l i c a t e d o a l o * <U*e, e x e e p t a l o a d a m i n g a a . 

En eetá capital, llevado*' domioilio, 2*50 pesetas menau&Ieeaaíieipada»; 
fuera de ella, 8'60 al вод 9 al trimestre,L18.al semestre y 28'60por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSTÍH, 
plas&.de 8ant№go,,nom. 8*—Fuera de esta eapital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inclusión del importe deí'tiempo de abone 
en timbres móviles. '' , ¡• ,•• • 

Las disposiciones de las Autoridades, exoepto Iu avm 
sean & instancia de parte no pobre, sé insertaran ofiajkl* 
mente; asimismo cualquier anunció concerniente al sen 
vicio nacional que dimane de las mismas* pero las de tn 
teres particular pagaran 50 céntimos de peseta por шал 
linea de inserción. 

Я а в в п t r a e H * s e j e e a t l r n a a d e a e a e t a , 

PARTE OFiCIAL 
giittdtncia'del Consejo di ^iaistsas 

SS. MM. el REY Don Alfon
s o XIII y la REINA Doña Victo 
aria Eugenia (Q. D. Gh), conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan 
•todas las demás personas de la 
.Augusta Real Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
REALES ORDENES 

Exorno. Sr.: Remitido á informe del 
'doneejo de Estado el expediente relativo 
Á ía provisión de plazas de Jefes faculta

tivos de ía Beneficencia munioipal de es

t a óorte, la Comisión permanente de di

cho Alto Cuerpo ha emitido en el mismo 
al siguiente diotamen: 

«Exorno, Sr.: Visto el adjunto expe

diente, relativo al recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento de Madrid contra 
ana providencia del Gobernador, en la 
que, á virtud de reolamaoión de'don An

tonia Fardo Regidor, se declaró nulo el 
acuerdo de la expresada Corporación, 
tfeoha 14 de Abril de 1905, relativo á ia 
provisión de las plazas de Jefes faculta

tivos de la Benefloenoia munioipal de 
esta corte: 

Resultando que en el expresado recur

so se faaoe constar que la providencia del 
'Gobernador invade las atribuciones que 
;soo de la exclusiva competencia del Ayun

tamiento, y que, en su oonseouenoia, pro

cede declarar firme y subsistente el aouer

de á<jue se refiere, de 14 de Abril del905i 
¿par el que fueron ascendidos á Jefes fa

cultativos de Casas de Socorro los Médi

cos primeros D. Mariano Herrero, don 
Gustavo Revolee, O. Carlos Sobejano, 
D. Enrique Domínguez, D. Mariano Ca

vengt, y D. Josó Gallad: 
Resultando que la providencia recu

brida ее funda en que, según acuerdo 
^deí propio Ayuntamiento, la provisión 
de las vacantes debía hacerse entre los 
Medióos que reunieran mayores méritos, 
'finalidad que reunía el redamante Fardo 
Jiegidor,, según demuestra con su hoja 
•de.servicios: .... „':..„• 

Resultando que, la Secoión y Direooión 
taorreapQndien,tes de ese Ministerio pro

ponen que se desestime el acuerdo del 
Ayuntamiento.de Madrid en cuanto pide 
que se declare firme y subsistente el 
acuerdo de: 14 de Abril de 1905, nulo 
por; infracción reglamentaria, oonfiir

mándose en está parte la providencia 
del Gobernabor,.y estimar el recurso y 
revocar la providencia: referida en cuanto 
á la deolraoión de preferencia que se 
haoe á favor de Regidor, por ser esta 
materia de la exclusiva competencia 
municipal: , . 

Vistos los artículos 74, en relación con 
el 78, y 171 de la ley Munioipal; las Rea

les órdenes de 31 de Julio de 1901, 23 de 
Marzo de 1905, y demás disposiciones 
aplicables al caso objeto de la consulta: 

Considerando que el acuerdo de 14 de 
Abril de 1905 fué diotado por el Ayunta

miento dentro de los limites de la exclu

siva oompetenoia reoonooida por el art. 78 
de la vigente ley Munioipal y.ajustándo

se á Jo dispuesto en los artículos 16 y 42 
del Reglamento espeoial por el cual se re

gulan los nombramientos y ascensos del 
personal faoultativo de la Benefloenoia 
munioipal: 

Considerando que es también de la ex

clusiva oompetenoia del Ayuntamiento él 
apreciar libremente los méritos que con

curran en cada uno de los Médicos prime

ros de Beneficencia para BU ascenso á 
Jefes, toda vez que en aouerdo adoptado 

. por la propia Corporación aceros de tal 
\ extremo nada se indica aoeroa de la ne

cesidad, supuesta por el Gobernador, de 
atender preferentemente á las hojas de 
servicios y no á su aptitud espeoial para 
el cargo, demostrada por otros elementos 
de juicio: 

Considerando que los Gobernadores, al 
conocer en alzada délos recursos contra 
los acuerdos que los Ayuntamientos ha

yan diotado sobre asuntos sometidos por 
la ley á su exclusiva competencia,no pue

den resolver en cuanto al fondo de ellos, 
sino solamente en cuanto á oompetenoia 
ó incompetencia, en todo en parte, con 
que sean diotados, confirmándolos ó re

vocándolos en !a parte que excediese de, 
las atribuciones de los Ayuntamientos 
mismos: 

Considerando por tanto, que la provi

dencia recurrida ha.sido diotada con ex

ceso de.atribuciones,.ya queel Goberua

dor, tratándose, de un asunto que noto

riamente es de la oompetenoia del Ayun

tamiento, no pudo en modo alguno, oon 
sujeción á las disposioionesantes citadas 

revooar el aouerdo apelado, puesto que 
de oo'noedérsete en casos oomo el que es 
objetó de éste expediente, semejante fa

cultad equivaldría á negar á los manioi ' 
pipai,la autonomía que la ley les concede: 

Considerando que, esto supuesto, las 
reclamaciones que se susciten por incom

petencia Ó exceso de atribuciones deben, 
con arreglo á lo establecido en el articu

lo 143 de la vigente ley Provincial, deci

dirse siempre por el Gobierno, sin que 
sea de aplioaoión el apartado 1,° del ar

tículo 4.° del Real decreto de 15 de Agos

to de 1902, que al establecer la inoompe

tencia del mismo para resolver parte del 
supuesto de que los Gobernadores se ha« 
yanejustado estrictamente á corregir las 
extralimitaoiones,si las hubiere, oosa que 
no ha sucedido en el caso presente: 

El Consejo de Estada es de diotamen: 
1.° Que procede revooar la providen

ola del Gobernador de Madrid feoha 23 
de Ootubre de 1905; y 

2.° Que, en su oonseouenoia, debe 
mantenerse el aouerdo munioipal de 14 
de Abril anterior, á que dicha providen

ola se refiere, > 
T conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) 

oon el preinserto diotamen, se ha servi

do resolver oomo en el mismo se pro

pone. 
De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y efeotos consiguientes, oon 
devolución del expediente. Dios guarde 
á V. E. machos años. Madrid 5 de Julio 
de 1906. 

QÜIROGA 
Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Madrid. 

Fasado á informe de la Comisión per

manente del Consejo de Estado.el expe

diente relativo á la suspensión de oinoo 
Concejales del Ayuntamiento de Puebla 
de Arenoso, decretada por V. S. en 19 de 
Mayo de 1906, dioho Alto Cuerpo ha emi

tido, oon faoha 16 de Junio último, el si

guiente diotamen: 
«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real 

orden feoha 9 de Junio del corriente año, 
oomunioada por el Ministerio del digno 
oargo de V. E., este Consejo,, constituido 
en Comisión permanente, ha examinado 
el adjunto expediente, relativo á la sus

pensión de oinoo Conoejales del Ayunta

miento de Puebla de Arenoso, deoretan

da por el Gobernador de Castellón en 19 
de Mayo último. 

De los antecedentes resulta: 

Que previamente autorizado por V. E. 
el Gobernador citado ordenó se girase 
una visita de inspección al referido Mu

nicipio; y nombrado Delegado para que 
la llevase á efecto, una ves terminada su 
misióa, formuló, oon la oportuna Memo

ria, el correspondiente pliego de cargos, 
entre los ouales, y como más importantes, 
figuraban los siguientes: 

1.° Qae los libros de contabilidad no 
se llevan oon las formalidades debidas. 

2.° Que desde años anteriores vienen 
haciéndose repartos que son absoluta

mente ilegales, tanto por no ajustarse ai 
total del déficit que tratan de cubrir*co

mo por hacerse sin la formación del pre 

vio expediente; 
3.° Que no existen ni los libros de de

nuncias ni los expedientes oportunos: 
4.° Que en los años 1804 y 1905 no se 

han rendido cuentas municipales; 
5.° Que no existen libros de actas de 

las sesiones celebradas por las diferen
tes Juntas que dependen de ia Corpora
ción; 

6.° Que para el cómputo de las «ten
dones de primera ens fianza se ingresa 
únicamente 683'72 pesetas, sin que dicha 
suma conste consignada en presupues
to; y 

7.° Que en el Archivo municipal, y 
referente al Pósito, no existe documento 
alguno, y que sus fondos obran en poder 
de Conoejales del bienio anterior. 

Convocada sesión extraordinaria par» 
que los Conoejales á quienes estos cargos 
afeotaban pudieran alegar cuanto esti

maran pertinente á su derecho, se reser

varon contestar á ellos en el momento 
oportuno, y el Gobernador, estimando 
que ios actos y omisiones que se les im

putaban entrañaban verdadera g r a 

vedad, decretó, por providenoia diotada 
el 19 de Mayo, la suspensión de oinoo 
Conoejales del Ayuntamiento referido, 
nombrando otros interinos para susti

tuirles. 
Elevado el expediente á la Superio

ridad, la Seooión de ese Ministerio, en sa 
nota, opina que procede, al parecer, con

firmar la resolución aludida; siendo en 
tal estado el asunto remitido á consulta 
de esta Comisión permanente 

Visto el art. 189 de la vigente ley or

gánica Municipal: 
Considerando: 
1.° Que los cargos que resultan d e l 

expediente ni son graves ni se encuen

tran tampoco comprendidos entre aqne
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J 
lias cansas que taxativamente señala' 
el preoepto oitado para poder decretar 
la suspensión gubernativa de los Re

gidores, 
La Comisión porra anente opina: 
Que procede revooar la providencia 

del Gobernador de Castellón, de qaa 
anteriormente se hace mérito, rein

tegrando en sus oargos á los Concejales 
suspensos, y apercibiéndoles para que 
en lo suoesivo desplieguen mayor celo 
y diligenoia en la gestión de los asuntos 
que les están encomendados: 

Visto: 
Considerando que de la certificación 

que obra al folio 15 del expediente, asi 
como de la Memoria del Delegado, á que 
aquélla se refiere, resulta ple,p,ameuta, 
demostrado que el repartimiento acorda

do por la Corporación, ninnioipal para 
cubrir el défioit del presupuesto no se 
lleyó á cabo con los requisitos que al 
efecto se señalan por la ley municipal 
en sus artíoulos 136, 138 y concordantes, 
y Keal orden de 5 de Abril de 1889, los 
cuales son tanto más de estimar cuanto 
que se exigen con carácter de especiali

dad por el conoepto extraordinario que 
tiene la facultad de los Ayuntamientos 
para acordar dichos repartos: 

Considerando que el incumplimiento 
de estas disposiciones: por parte de la [ 8 Q i t Í 7 0 h a emitido el siguiente dictamen

Corporación constituye una ilegalidad de < £ ¡ Q B e s i ó n d e l d i a a i d e A b r i l d e 1 9 o e 

la que no solamente se desprende la ao j . B e d i o o n e n t a d e l t i p e d i e n t e B o b r e o o n . 
ción administrativa que para su correo J d o n a o i o n d e u n a m Q l t a d e 2 B 0 e fc a s 

AÍAn nt n fcl 1 1 -I ' 

según se acredita por los dooamentos que 
obran en el expediente, y que demues

tran las infracciones cometidas en per

juloio de la Administración municipal. 
S. M. el Rey (Q. D. 6.) se ha servido 

oonfirmar la suspensión de oinoo Conce

jales del Ayuntamiento de Puebla de 
Arenoso, deoretadá por V. 3. el 19 de 
Mayo del corriente año, pasando los an

tecedentes, á los Tribunales & los efectos 
que en justicia prooedan. 
, De Real orden lo digo á V. S. para su 

conocimiento y demás efeotos, oon devo

lución del expediente. Dios guarde á 
V. S. muohos años. Madrid 9 de Julio de 
1906.' •• ñ f""i í

; ;

' 
. DAVILA 

Sr. Gobernador civil de Castellón. , 

Ministerio de Fomento 
REAL "ORDEN 

limo. Sr.: Remitido á informe del Con

sejo de Obras públicas el expediente re 

lativo á' una multa de 250 pesetas im

puesta por el Gobernador civil de Ali

cante á la Compañía de los Camines" de 
Hierro del Norte por retraso del tren nú

mero 983 de la linea de Játiba á Álooy 
ocurrido en el dia 12 de Agostó de 1905, 
lá Seooión segunda de dicho Cuerpo Con

dón establecen las leyes, sino que tam ¡ 
BIEN existe la acción judicial que para | 
perseguir la reponsabilidad criminal que J 
de estos actos emana establecen el 198 J 
de !a ley Municipal y la citada Real J 

orden de 1889, acción que por su genera ! 
lidad, puesto que no solamente se le otor

ga aj Gobernador, sino á cualquier ha

cen dado ó vecino del pueblo, es induda

ble que los actos que la producen consti 

impuesta á la Compañía dé ios Caminos 
de Hierro del Norte por el Gobernador 
civil de Alicante con motivo del retrasó 
del tren mixto núm. 983 de la linea de 
Játiba á Alooy oourrido él día 12 de 
Agosto de 1905; asunto remitido á infor

me de esta Sección por la Dirección ge

neraídé Obras públicas en 31 de Marzo 
último. 

El expresado retraso, sufrido en la . - - c — í ia« c A i / i o o n u u i d u » b u , s u u i u u e n i 
tuyen un motivo de suspensión de los \ llegada del tren á Alcoy, fué de enaren
ólas característicos: | ta y cuatro minutos, reconociendo por 

Considerando que, á mayor abunda ( o'ausa la espera en Játiba al tren de 
miento, estos hechos pudieran revestir « mercancías con viajeros núm, 1.616 y á 
caracteres de delito por hallarse oom * 
prendidos entre los que define y cas
t iga el capítulo 9.° del libro 2.° del Códi
goj>enal: 

Considerando que otros hechos que del 
expediente resultán, como son las infor

malidades en materia de contabilidad, 
vienen estimándose por este Ministerio 
en sus distintas resoluciones como moti

aruzar en Onteniente oon ei 982, en vez 
de hacerlo en Agros; y en vista de esto, 
el Jefe de la segunda División dé ferro

carriles propuso al Gobernador de Ali

cante la multa antes citada. 
La Compañía «lega qué la espera en 

Játiba al tren de mercancías se verificó 
por favorecer lá marcha de los viajeros, 
que en otro caso hubieran tenido que re 

то de suspensión, asi declarado por la 5 trasarse, y el cruce en Agres, por no 
Beal orden de 13 de Mayo de 1885, por | producir pérdida de tiempo en la mar
loe perjuicios que pudieran irrogarse á '  v i J  ' " ' 
los intereses encomendados & la gestión 
del Ayuntamiento: 

Considerando que el art. 182 de la ley 
Municipal, aplicado ya oon perfecta 
competencia por este Ministerio en oasos 
análogos, determina claramente como 
preoepto ejecutivo de fiel observanoia 

ó'há del tren núm. 982, y pide por lo 
tanto que no se le imponga la multa 
propuesta. 

La Comisión provincial de Alicante 
informa que procede imponerla, y el 
Gobernador asi lo acordó. 

La Compañía, en instancia dirigida al 
Ministro de Fomento, solicita la oondo

1 " ' """
v u

* 
qué cuando el Alcalde, los Tenientes ó J n'aoión. El Gobernador, al elevar aquélla á 
los Concejales de un Ayuntamiento se | la Superioridad, entiende que las razo
hioieren culpables de hechos ú omisiones ¡¡ nes expuestas por dicha Compañía no oons
ponibles administrativamente, como en | tituyen circunstancia eximentes de res
i s te caso ocurre, incurrirán, según lúa [ ponsabilidád, y por lo tanto manifiesta 
NÁBOS, en las penas de apercibimiento s que procede mantener la providencia 
malta ó suspensión; y dada la ex t rema! recurrida. 
importancia que revisten los heohos jus

tificados en este expediente, es induda

ble, en cumplimiento de los más sagra

dos deberes., que procede relacionar di

cho art. 182 eún el 189 dé la misma ley 
orgánica, complementaria de los precep

tos; constitucionales, para impedir, como 
acto de juetioia y moralidad pública, qué

oontinúen desempeñando s u s cargos 
aquellos cuya geBtión resulta manifiesta* 
mente objeto 'de censura y penalidad* 

El Jefe del Negociado de Explotación 
de ferrocarriles informa también en el 
sentido de que no procede condonar lá 
multa. 

Lá Sección, después de haber exami

nado él expediente sobré imposición de 
¿la multa de qué se trata y las razones 
alegadas por, la Compañía para solicioi

i t á r í a condonación, deduce desde luego 
que en eloaso actual, como en otros aná

logos, no tienen aquellas fundamento 

bastante para revooar la providenoia del 
Gobernador y para oonoeder la oondo

naoión. 
La espera en Játiba del tren mixto 

núm. 983 al de mercancías oon viajeros 
es una medida adoptada por la Com

pañía, y que se repite con freouenoia, 
sin que esté autorizada para ello por nin

guna de las disposiciones vigentes sobre 
la materia; constituye, pues, una infrac

ción reglamentaria que merece un co

rrectivo, y como esa espera, fué la que 
originó el retraso citado, y éste excede á 
la toleranola que & los trenes mixtos con

cede el art. 15Q deji^Reglamentp para la 
ejecución de ja ley dePóiioía deferrpoa

rri les.de aquí qué la multa estuvo bien 
impuesta. 

Además, oomo las razones expuestas 
para solicitar la condonación, que pue

den verse en las instanoias, basadas 
esencialmente en que las esperas en las 
líneas de empalme favorecen al servicio 

• públioo, no son fundamente bastante pa

ra establecerlas cuando el tren esperado 
sea de meroanoías con viajeros, de aquí 
que aquellas razones no tengan valor al

guno para que pueda concederse la con

donación de la multa

T e n vista de cuanto queda expuesto, 
la Seooión aoordó consultar á la Superio

ridad la conclusión siguiente: 
No procede condonar la multa de 250 

pesetas impuesta á la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte por el Go

bernador civil de Alicante con motivo del 
retraso del tren mixto núm. 983 de la t i 

nea de Játiba á Alooy ocurrido el dia 12 
de Agosto de 1905.» 

Y conformándose S. M. el Rey (que Dios 
guarde), oon el preinserto dictamen, y de 
aoaerdo oon lo propuesto por esa Direo

cióngenérál se ha servido confirmarla 
multa de que se trata. 

De Real orden lo comunico á V, I. para 
su conocimiento y demás efeotos, Dios 
guerde á V. I. muohos años. Madrid 21 
de Mayo de 1906. 

GA3SET 
Sr. Director general de Obras públioas. 

medio de edictos en todos Jos estableci

mientos de enseñanza dependientes dé

oste Ministerio, lo que se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon

gan que así se verifique sin más avlB©' 
que el presente. 

Madrid 7 de Julio de 1906.=El Subse

cretario, Rosselló. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
orden dé esta fecha, se^anunoia la p r o 
visión por concurso de una plaza de A y u 
dante Repetidor de la Seooión artistica 
de la Esouela elemental de Industrias y 
Bellas Artes de Palma de Mallorca, dota
da con la gratifioaoión anual de 750 pe
setas, 

r Correspondiendo la provisión de est», 
yaoanta al turno de concursó libre, po
drán aoudir á él todas las personas que
so opnslderen con aptitudes y méritos su
ficientes para desempeñar el cargo y r e 
únan las condiciones siguientes: 
. Ser español, mayor de veintiún «ños y 
no hallarse incapacitado para ejercer 
oargos públicos. 

Los aspirantes dirigirán sus instancias* 
á éstèMìufstéffd en ÈR fermino improrro

gable de treinta días, á contar deede el 
siguiente á la publicación de este a n u n 

cio en la Gaceta de Madrid, por conduc

to y oon informe de s&s respectivos Jefer 
ai pertenecen ó han perteneoido á la en

señanza oficial, y acompañando en todo» 
caso los documentos que acrediten sa. 
oapaoidad legal, así como los méritos y 
servicios que les con vega justifloar. 

Este anuncio debe pubi loarse en loe 
Boletine» oficiales de las provincias y 
per medio de edictos en todos los esta

blecimientos de enseñanza dependientes, 
de este Ministerio; lo que se advierta 
para que. jas Autoridades respectivas^ 
di3pongan que asi se verifique sin más

aviso que el presente. 
Madrid 7 de Julio de 1906,—El S u b 

secretario, Roselló. 

Ministerio ¿ 8 Instarán pMca 
Y BELLAS ARTES 

Subsecretaría. 
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

orden de esta fecha, se anuncia la pro

visión por concurso de una plaza de 
Ayudante Repetidor de la Seooión téoni

oa de la Escuela elemental de Industrias 
y Bellas Artes de Palma de Mallorca, do

tada oon la gratifioaoión anual de 750 
pesetas. 

Correspondiendo la provisión de esta 
vacante al turno dé concurso libre, po

drán aoudir á él todas las personas que 
se consideren oon aptitudes y méritos 
suficientes para desempeñar el cargo y 
reúnan las condiciones siguientes: 

Ser español, mayor de veintiún años y 
no hallarse incapacitado para ejercer 
oargos públicos. 1 j 

LOB aspirantes dirigirán sus instanoias 
& éste Ministerio en el término improrro

gable de treinta dias, a contar desde el 
siguiente á la publicación de esté anun

cio en la Gaceta de Madrid, por conduc

to y con informe de sus respectivos Jefes 
si pertenecen ó han perteneoido á la en

señanza ofloial, y acompañando en todo 
caso los documentos que acrediten su ca

pacidad legal, asi como los méritos y ser. 
vicios que les convenga justificar. 

Éste anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales dé las provincias y por 

Qobierno Civil 
Jefatura de Obras públicas 

Carreteras 
En virtuddelodispuestopororden d e la¿ 

Dirección general da Obras públicas de<
30 de Mayo último, he aoardado señalar 
el dia 31 de Julio próximo, á las doce de 
la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de aoopios de 
piedra para reparación de ios ki ómetror 
4 4 y 4 5 de la carretera de Madrid a la 
Coruña, provincia de Madrid, cuyo pre~
supuesto de contrata es de 6 . 9 5 4 pesetas 
30 céntimos. 

La subasta se oeiebrara en los orminos 
prevenidos por Ir Instrucción d é 1 8 dé 
Marzo de 1852 , en este Gobierno oivil¿, 
hallándose de manifiesto en la Jefatura 
de Obras públioas de esta provincia, In
fantas 2 8 y 30, el presupuesto y pliego de 
condiciones á que ha de sujetarse el rema
tante, si lo hubiere, para la ejecución de 
las obras. 

Las proposiciones Be presentarán ec. 
pliego cerrado y en papel sellado de la 
clase 12.*, arreglándose extriotamente aí 
adjunto modelo, debiendo acompañar á BU 
áolioitud la cédula personal y el resguar

do que acredite haber hecho el depósittf 
dé 70 pesetas en metálico, del modo qué 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales, Be celebrará ante 
sus autores únicamente la segunda lici

tación, abierta en los términos preveni"" 
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dos en 1A precitada Instrucción, siendo 
por lo menos la primera mejora de 25 pe

B e taB y quedando las demás á voluntad 
de los lioltádores, siempre que no bajen 
de 10 pesetas. 

Madrid 1.° de Julio de 19C6.=E1 Go

bernador, Santiago Alba. 

Medilo de proposición. 
D . N. N..., vecino de... con cédula per

sonal número... enterado del anuncio pu

blicado con fecha de... y de las condicio

nes y requisitos que se exijen para 1» 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de acopios de piedra para repara

ción de los kilómetros 44 y 45 de la ca

rretera de Madrid & la Corona, provincia, 
de Madrid, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de làs mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi

sitos y condiciones por la cantidad de... 
(Aqoi la proposición que se baga, ad

mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado; pero advirtiendo quesera 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la Cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por Ja que se compromete el proponente 
& la ejecución de las obras, así como 
toda aquélla en que se añada alguna 
cláusula,) 

(Fecha y firma del proponente.) 
943.—394. 

En virtud de lo dispuesto por Real or

den de t.° de Marzo de 1904, esta Direc

ción general ha señalado el dia 6 del 
próximo mes de agosto, á las once, para 
lo adjudicación en pública primera su

basta, de reparaoión de la oarretera de 
Madrid á Portugal, kilómetros 15 al 19, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto 
de contrata es de 41.607 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la Instrucción d.e 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid ante 

l'a Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ooupa el Ministe

rio de Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público, el presu

puesto, condiciones y planos correspon

dientes en dicho Ministerio y en el Go

bierno oiviPde la provincia de Madrid. 
Be admitirán ргоров!о1опеь en el Nego

ciado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el dia de la fecha hasta las diez y 
siete del dia 1.° de Agosto próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Penínsu

la, en los mismos días y horas. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, en papel sellado de la 
oíase 11 . a , arreglándose ai adjunto mode

lo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta, será de 420 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pú

blica, al tipo que lee está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; de

biend o acompañarse á cada pliego el do

cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo, que previene la referi

da Instruooión. 
En el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se procederá en el 
acto & un sorteo entre las mismas. 

Madrid 4 de Julio de 1906.=E1 Gober
nador, Alba. 

Modelo de proposición 
D . N. N..., vecino de..., según cédula 

personal número..., enterado del anuncio 
publicado con fecha..., de... último y de 
IBB condiciones y requisitos que se exi

¿gen para la adjudicación en pública su

basta de. . . , PípvinoJ_8/^de„,, se. сотого, 
mete a tomar á su cargo la ejecución de 

los mismos, con estricta sujeción á ios ex

presados requisitos y condiciones, por. la 
cantidad de... 

(Aqni la proposioión que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determidamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejeouoión de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna oláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 
944.394. 

———^B" • • ' 'III ,, ; .. 

ayuntamientos 
San Martín de la Vega. 

Terminados los apéndices al amillara

miento de esta villa pura el año 1907, de 
rústica, pecuaria y urbana, se exponen 
al público por término de quince días, á 
contar deBde esta fecha, durante ios cua

les serán admitidas cuantas reclamacio

nes se presenten, y transcurrido que sea 
dicho plazo se remitirán para su aproba

ción á la Superioridad. 
Dado en San Martin de la Vega á 28 de 

Junio de 1906.=EI Alcalde,Flores Val

dibielso. 
947.—394. 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C1SCULAB 

En la liquidación última que se lia 
practicado por estas Oficinas á los Agen

tes ejecutivos de la provinoia, se ha ob

servado por las mismas, el retraso que 
sufren los expedientes que tramitan di

chos Agentes, contra los contribuyentes 
morosos por contribución territorial, al

gunos de estos datan desde el ejercicio 
de 1898 99 al de la fecha, todo ello con 
grandes perjuicios para el Tesoro públi

co, el cual tiene perfecto derecho á re

caudar las cuotas liquidadas y no satis

fechas. 
La causa principal del retraso, ó más 

bien de esta suspensión del procedimien

to ejecutivo, obedece á la resistencia 
pasiva, que ponen las Juntas periciales 
para la deblaraoión de las cuotas cobra

bles é incobrables, designado los bienes 
de los cuales puedan hacerse efectivas, 
la 8 primeras, según dispone el articulo 
115, letra B, de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, expidiendo certificación 
circunstanciada de los mismos, que de

bieran entregar al Agente, para que con 
ella pueda continuar el apremio. 

Las Juntas periciales citadas sin duda, 
deben desconocer por completo la res

ponsabilidad que contraen, tanto civil co

mo criminal, al demorar el servicio que 
la ley les impone, y que la Agencia eje

cutiva les tiene reclamado en diferentes 
•ocasiones por sí y por medio de la Teso

rería de Hacienda, ésta en oficios dirigi

dos á las Autoridades respectivas, así 
como anunciándolo en el BOLETÍN OFÍCIAI 
de la provincia, sin que hayan sido aten

didas por parte de varias corporaciones 
hasta el día de la fecha. 

Ésta Delegación de Hacienda, en vista 
de las quejas que formulan los Agentes 
ejecutivos, y dé las razones expuestas 
por la Tesorería de Hacienda, encarga

da, del servicio de la recaudación, les 
participa á los Ayuntamientos y Juntas 
periciales, que se hallen comprendidos 
en las causas expuestas en la presente 
circular, que si en él plazo de quince 
días, contados desde el de su publicación 

en el BOLETÍN OFICÍAL de esta provincia, 

I no cumplen con el servicio que les im

pone el artículo citado, 115, letra B, de 
la referida Instruoción vigente, les im

pondré la multa de 25 pesetas por cada 
uno de los expedientes que se hallan pa

ralizados con suspensión del procedi

miento ejecutivo, con la cual quedan 
conminados; sin perjuicio de formar el 

í expediente de responsabilidad subsi

| diaria contra los individuos de la Cor
1 poraoión, que resulten formando parte 

de la Junta pericia], para que estos res

pondan con sus bienes propios de las 
cuotas que no puedan realizarse. 

Madrid 4 de Julio de 1906.=*Ei Dele

gado de Hacienda, Regino Escalera. 

919.392. 

.Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Luis de Montes Rarz, primer Te

niente del Batallón de Cazadores Arapi
les, uúm. 9, Jaez instructor del expe
diente instruido en averiguación del pa
radero del soldado regresado de Filipi
nas, José Carrasco González. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á José Carrasco González, hijo de Fran
cisco y Feliciana, natural de Villanueva 
del Fresno ("Badajoz), de treinta y un 
años de edad, de oficio jornaleao y esta
do soltero, Cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regalar, barba regular, boca rega
lar, color moreno, frente regular y sin 
ninguna seña particular; para que en el 
término preciso de quince días, compa
rezca en este Juzgado de instruoión, si
to en el Cuartel de San Francisco do esta 
corte, con objeto de enterarle de asuntos 
que le interesan en el citado expediente. 

Por lo tanto, ordeno en nombre de Su 
Majestad ei Rey (Q. D. G ) , y á las Auto
ridades militares procedan á su busca y 
captura, y exhorto á las civiles con igual 
fin. 

Dado en Madrid á 30 de Junio de 1906, 
=E1 primer Teniente, Jaez instruetor, 
Juis de Montes. 

957.—394. 
CARTAGENA 

D. Julio Pastor Cano, primer Teniente 
del ouadro de Reclutamiento, número tres 
de Infantería de Marina y Juez instruc
tor de una causa. 

Por la presente requisitoria seoita, lla
ma y emplaza al s o l d a d o de Infantería de 
Marina, José Homs Viladell, hijo de José 
y de Concepción, de veinticuatro años de 
edad, estado Boltero, proiesióo comercio, 
cuyas señas personales son: ojos pardos, 
nariz regular, barba poo*, pelo cus t a ñ o , oa
jas al pelo,boca regular, estatura 1'635 m., 
color sano, señas partionlaresninguna, s'a 
be leer y escribir, para que en el plazo de 
treinta días, á contar de la fecha de la 
publicación de la presente requisitoria en 
'a Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de las provincias de Madrid y Btroetona, 
so presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resaltan en la causa 
que por ordenes del Exorno. Sr. Capitán 
General del Departamento, instruye al 
nombrado José Homs Viladell, por el de
lito de deserción; apercibiéndole que, de 
no verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar y será declarado rebeldes 

Al propio tiempo, ru«go y encargo á 
las Autoridades y Agentes de polioia ju
dicial, procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para au conducción 
y presentación en este Juzgado. 

Dado en Cartagena» los treinta días 
del mes de Janio do 1906.=.V.° B."^Pas
tor. = Por su mandato, El Secretario, 
Francisco Lapes. * 

939 —393. 

I 1 

'i 
Juzgados de primera instancia 

j CENTRO 
i D, José López Dias, Juez de primera 

Ínstasela é instruooión del distrito deí 
Centro de esta corte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo al 
procesado en cansa por hurto, Demetrio 
Ruin, que vivió Calvo Asensio, 11 y Con
chas 3, y cuya demás filiación y parade
ro actual sé desconocen, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta dn Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de recibirle de
claración indagatoria y ser reducido á 
prisión; apercibido que, de no verifioarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo & to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioia judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas se
ñas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó la Cárcel. 

Madrid 5 de Julio de 1906.=José Ló
pez Diaz.==El Escribano, José Alonso 
Fadrique. 

934.—393. 
CONGRESO 

D. Joaquín Beneyto Pérez, Jaez de 
primera instancia é instruooión del dis
trito del Congreso de asta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Diego Hernando Montaut, natural de Ma
drid, hijo de Juan José y de Inocencia, 
de veinte años de edad, soltero, emplea
do, que dijo habitar en la calle de Jardi
nes, núm, 26, piso tercero, y cuyo aotual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde el si
guiente ai en que esta requisitoria se in
serta en el BOLETÍN OFICIAL, comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con ei objeto de cumplimentar l a 
sentencia dictada en causa seguida con
tra el mismo por estafa; apercibido que, 
de no verifioarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio & que hubiere 
lagar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á I03 agen
tes de la polioia judicial, procedan á la 
busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
negro, ojos pardos, nariz chata, moreno 
y viste decentemente, y en el caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición en es
te Juzgado ó en la Cárcel celular. 

Madrid 2 de Julio de 1906. = Joaquín 
Beneyto.=P. H. El Escribano Valdivie
so, Uipiano Sanz, 

936—393. 
HOSPITAL 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospital de 
esta corte, diotada en el dia de hoy, en 
el sumario que se ioBtcuye por tentativa 
de estafa, por el procedimiento del entie
rro, á un subdito Austríaco, se cita á un 
sujeto llamado José Molina, con domici
lio en la calle de Pelayo, núm. 61, y cu
yo aotual paradero se desconoce, p a r a 
que oomparezoa en su Sala audiencia, 
Bita en el Palacio de los Juzgados, c a l l e 
del General Castaños, dentro del término 
de cinco dias, oontados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de prestar 
deolaraoión en referida causa; bajo aper
cibimiento de ser declarado insurso en la 
multa de cinco á 50 pesetas con que serle 
conmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 5 de Julio de 1906.=V.° B.°= 
Ei Sr. Juez instructor, Ordóñez.=El Es
cribano, Mariano Gilí de Albornoz. 

925.—393. 
LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instruooión del distrito de la Latina 
de esta corte, diotada en e) día de h o y en 
el sumario que se instruye por tentativa 
de estafas á varios subditos extranjeros, 
se cita á Manuel Morata y Luis Rodrí
guez Cobert, que han vivido calle de San 
Vicente, 63, duplicado, y o u y o aotual 
paradero se ignora, para que oomparez
oan en BU Sala audiencia, sita en el Pa
laoio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco 
dias, oontados desde el siguiente al en 
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que eBte edioto fuere inserto en los pe
riódicos ofloialeB eon objeto de recibirles 
deolaraoión; bajo apercibimiento de ser 
declarados inoursos en la malta de oinoo 
a 50 pesetas con que se les conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determina
ciones, á fin de obligarles á efectuar di
cha comparecencia. 

Madrid 3 de Julio de 1906-V.0 = B . ° = 
Gonzalo de la Torre de Tiassierra.== El 
Escribano Licenciado, Manuel" Cobo Ca
nalejas. 

928.-393. 

PALACIO 
En virtud d e providencia de l señor 

Juez de primera instancia é instrnooión 
del distrito de Palacio de esta corte, dio
tada en el dia de hoy, en el sumario que 
s e instruye por hurto, se cita á Fidel 
Berzal Arranz, de veintiún años de 
e d a d , soitero, dependiente de taberna, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca en su Sala audienoia, 
sita on el Palacio de los Juzgados, oalle 
d e l General Castaños, dentro del tér
mino de cinco dias, contados desde el 
siguiente al en que este edioto faere in
serto en los periódioos ifioiales, con ob
jeto de prestar deolaraoión, bajo aper
cibimiento de ser declarado inourso de la 
la multa de quince pesetas, con qae se le 
conmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones, á fin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid á 5 de Julio de 1906.=V.° B.° 
=E1 Juez Alós. = El Esoribano Licen
ciado, Juan Infante. 

956 —394. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de lo dispuesto por auto 
diotado en veinte de Ju^io último por el 
Sr. Jaez de primera instancia del distri
to de la Universidad de esta capital, des
pachando la ejecución solioitada por don 
Julio Constante Van-Aokere contra don 
Fiorenoio Rodríguez Planel), y mediante 
á que hoy es desconocido el domioilio y 
paradero de éste, con arreglo á lo dis
puesto por el artioulo mil cuatrocientos 
cuarenta y cuatro de la ley de Enjuicia
miento civil, en relación con el mil cua
trocientos sesenta, se requiere á dicho 
D. Fiorenoio Rodríguez de pago á don 
Julio de la cantidad de diez y seis mil 
seiscientas cincuenta y nueve pesetas y 
noveuta céntimos, importe de la letra d e 
cambio, base délos autos, gastes de pro
testo y resaca, qae ascienden á ciento 
treinta y ocho con noventa y cinco, con 
más los intereses al oinoo por ciento 
anual del capital d e la letra, desde el dia 
doB del referido Junio, fecha del protesto, 
más las costas oaasadas, y se le cita de 
remate por medio del presente, hacién
dose constar que se ha trabado embargo 
sin el previo requerimiento de pago, y 
que se le oonoeae ol término de nueve 
días para que se persone en los autos y 
se oponga á la ejecución referida, si le 
conviniere. 

Madrid siete de Julio de mil novecien
tos seis.=V.° B.°=E1 Jaez de primera 
instancia, Martínez.=Ante mí, Esteban 
Unzueta. 

61.—P. 

D. José Martínez Marin, Juez de pri
mera instancia é instrucción del distrito 
d e la Universidad de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
prooes'ado en cansa por estafa, Patricio 
Santiago Durango, natural de Madrid, se 
Ignora el nombre de los padres, de cua
renta y dos 6 cuarenta y tres años, ple
gador, domiciliado en la oalle del Tesoro 
10, tesroero, ouyo aotual paradero y pun
to probable donde se encuentre se ignora, 
para que en el término de oinoo dias, 
contados desde el siguiente al en que es
ta requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala andien
oia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de notifioarle el auto d e procesamiento y 
prisión contra el diotado en dicha causa 
y recibirle deolaraoión indagatoria; aper
cibido que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego' y encargo & 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policia judicial, procedan 
& ia busca del expresado procesado, 

cuyas señas personales son: estatu
ra regular, delgado, moreno, pelo y bigo
te castaño, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición á los fines acor
dados. 

Madrid 7 de Julio de 1906.=José Mar-
tinez.=El Esoribano, Fermín Suárez y 
Jiménez. 

955.-394. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Pedro de Solís Alonso, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y BU par
tido. 

Por el presente edioto hago saber: Que 
en los autos civiles ordinarios de que se 
haráexpresión,seguidos en este Juzgado, 
y por la Esoribanía del Aotuario que da 
fe, ha diotado la Sentenoia ouyo encabe
zamiento y parte dispositiva de la misma 
dicen así: 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de 
Henares, & diez y seis de Junio de mil 
novecientos Beís. El Sr. D. Pedro Solís y 
Alonso, Jnez de primera instanoia de la 
misma y su partido, habiendo visto los 
autos civiles ordinarios de juicio declara
tivo de mayor cuantía, seguidos entre 
partes, de la unn oomo demandante don 
Mariano Moreno Mayorga, propietario y 
vecino de Paraouellos de Jarama, repre -
sentado por el Procurador D. Pablo Ri-
poll y Esteban, y defendido por el Abo
gado D. Luis Morcillo, y de la otra oomo 
demandados D. Jaointo Acero y Bravo, 
propietario y veoino también d e dicho 
Paraouellos, al que representa el Procu
rador D. Felipe Moreno y Ramos, y diri-
je el letrado D. Ángel Osorio y D. Ángel 
y D. Mariano de la Vega Herreros, ve-
oinos de Madrid, y declarados en rebel
día por no haber oompareoido, sobre d e 
claración de derechos y otros extremos. 

Fallo: Que debo deolarar, y declaro, 
que D. Mariano de la Vega Herreros es 
heredero abintestato, juntamente con sus 
hermanos D. Ángel y D. Rafael, y por 
iguales partes, de su finada madre doña 
María Herreros, á tenor de lo que dispo
ne el número primero del artioulo ocho
cientos siete de! Código civil, y que es 
también heredero por testamento en unión 
de los referidos Ángel y Rafael, de otro 
hermano de todos ellos, Pedro de la Vega 
Herreros, correspondiendo por la prime
ra herencia á dicho Mariano de la Vega, 
la tercera parte de una casa, sita en Pa
raouellos de Jarama, oalle Real de Bar -
gos,'número catorce; y por la segunda 
herencia le corresponde la teroera parte 
de un corral con u n a parte cubierta, des
tinada á fragua, sita en la misma oalle, 
contigua á la casa número diez y seis; 
declaro asimismo nula y sin ningún valor 
ni efeoto la información posesoria hecha 
por D. Ángel de la Vega, en lo que se re 
fiere á la teroera parte de cada una de 
las fincas relacionadas, y nula la venta 
déla teroera parte de coda una de di
chas flnoas que otorgó el D. Ángel á don 
Jaointo Acero, ó sea de la que en aquella 
oorresponde al Mariano de la Vega, á fin 
de que el demandante D. Mariano Mo
reno Mayorga, pueda repetir contra 
mencionado Vega, sobre lo que á éste 
pertenece, incluso los productos, cance
lándose ó rectificándose eu el Registro de 
la Propiedad las respectivas inscripcio
nes; y se absuelve de la demanda á don 
Jaointo Acero y Bravo, d a d a su confor
midad desde el comienzo de los autos, á 
dejar repetida tercera parte de oada una 
d e las fincas que corresponde á Mariano 
de la Vega, que habrá de cumplir según 
tiene manifestado, y no há lugar á hacer 
deolaraoión alguna respeoto á las otras 
des terceras partes de oada finca que no 
han sido objeto de discusión, ni á dedu-
olr el testimonio solicitado por el aotor 
en su escrito de conclusiones, con impo
sición de la% ooatas del juicio á los de
mandados D. Ángel y D. Mariano de la 
Vega Herreros. 

Asi por esta mi Sentencia, que además 
de notificarse en los Estrados del Juzga
do se pablioirá en el BOLETÍN ÓFÍÓIAX de 
la provincia, por la rebeldía de los dichos 
D. Ángel y D. Mariano de la Vega, sino 
se solicitare que se les notifique perso
nalmente, conforme á lo dispuesto en el 
artioulo seteoientos sesenta y nueve de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, lo pronun
cio, mando y firmo.=*Pedro de So Me. 

T para que Be publique e n el BOLETIK 
OFICIAL de la provincia, so expide el pre

sente en Aloalá de Henares á cuatro de 
Julio de mil novecientos seis.=Pedro de 
Solis.=Ante mi, Pascual Moreno. 

60.—P. 
GETAFE -

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez de instrucción de este par
tido en el sumario que se instruye por 
lesiones ocasionadas el 28 de Abril ú l 
timo, en la Estación de Ciempozueíoa,: á 
Pedro Hernández Sancho, de veinte años 
de edad, soltero, jornalero, hijo de Pedro 
y de Brígida, que dijo tener su domioilio 
en Madrid, calle de Hernani, número 
5, y cuyo paradero aotual se ignora, 
para que dentro del término de diez días, 
contados desde la pnbiioaoión de la pre
sente en la Oaceta.de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, comparezca en 
este Juagado, á fin de que sea reoonocido 
por dos Médicos; previniéndole tiene 
obligaoión de concurrir á este lla
mamiento, bajo la multa de oinoo á 50 
pesetas. 

Getafa 5 de Julio de 1906.=El Secre
tario, Guillen. 

Juzgados municipales 

INCLU3A 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa eon fecha de hoy, se cita por 
el presente á Pedro Corres Aguirre, ouyo 
aotual paradero se ignora, á fin de que 
comparezca ante esta Audiencia, sita 
en la calle de la Esgrima nüm. 7, prin
cipal, con objeto de celebrar un juicio 
de faltas el dia 16 del actual, á las diez 
horas. 

Y con el fin de que sea inserto el edioto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 3 de Julio de 1906. = V.° B.°=El Juez 
municipal, Juan Aguilar.=El Secretario, 
Franoisoo Alvarez de Lara. 

930.—393. 
COLLADO MEDIANO 

En juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado, en virtud de denuncia de 
4 de Mayo último, del guarda Pedro Pé
rez Rubio, contra Apolinar Montejo Mar
cos y Juan Ballestero López, vecinos ó 
residentes en Guadarrama, y un tal don 
Antonio Garoí», que dijeron ser vecinos 
de Colmenar Viejo, por dañes causados 
ooii ganado vacuno, ha recaído Senten
oia coa esta fecha, cuya parte diapositi
va es oomo sigue: 

Fallo: Que debo condenar y oondeno á 
los expresados Apolinar Montejo Mar
cos y al D. Antonio García, á la malta 
de siete pesetas 50oéntímos, y deoohope-
setasy 75oéntimos al segundo, por los seis 
y siete toros que respectivamente les fue
ron aprehendidos; al pago á partes pro
porcionales con arreglo al número de 
reses quejes fueron aprehendidas, de 12 
fanegas de centeno, media ídem de al
garrobas y una ouartilla ídem de tri
go ó su equivalencia en metálico, en con
cepto de reparaoión del daño causado 
á los perjudicados y á partes iguales, al 
da las costas de este juicio, absolviendo 
al otro denunciado, Juan Ballestero. 

Asi por esta mi Sentenoia, lo pronun
cio, mando y firmo.=Santiago Fernán
dez. 

Publicación.—Dada, publioada y pro
nunciada ha sido hoy día de su fecha, 
por el Sr. Juez municipal que la suscri
be, la anterior 8entéuoia, estando cele
brando audiencia pública en los Estrados 
de este Juzgado, por ante mi, su Secreta
rlo de que oertifioo.=Teodoro Garabaya. 

Así resulta del expediente de su ra
zón, á que me refiero y remito, 

Y para su pnbiioaoión en el BOLSTIN 
OFICIAL de ia provincia, para que sirva 
de notificación á los denunciados y per
judicados qae no han oompareoido en el 
juicio, de orden del Sr. Juez y con su 
visto bueno, esliendo la presente en Co
llado Mediano á 28 de Junio dé 1906.= 
V.°B.°== Santiago Fernández.=E1 Se
cretarlo, Teodoro Garabaya. 

931.-d93. 
GETAFE 

., En virtud ¡de providencia diotada en 
este dia por el Sr. Jaez manlolpal de esta 
villa, en juicio de faltas, contra Her-

mógenes Pérez Rey, veoino que faé de 
esta localidad, por escándalo; se cita á 
dicho Hermógenes, ouyo domioilio ó pa
radero actual se ignora, oomo también 
BUS demás circunstancias personales, 
para que dentro del término de diez dias, 
contados desde la publloaoióo de la pré
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezca en esté Juzgado á 
hacer efectivas las multas y costas que 
pomo pena le ha sido impuesta por sen
tenoia firme reoaida en dicho juicio; bajo 
apercibimiento, si no comparece, de pa 
rarle el perjuicio & que hubiere lugar en 
derecho. 

Getafe 6 de Julio de 1906.=El Secre
tario, Faustino Martin. 

940.—393. . 

TURÉGANO 
El señor Juez municipal dé esta villa, 

en providencia de hoy, ha mandado se 
cite á Macario de San Frutos Expósito, 
soltero, vendedor ambulante, natural de 
la Inclusa de Segovia, cuya última resi
dencia y vecindad la tuvo en Madrid, en 
la ealle de Mira el Rio Baja, nüm. 22, y 
en la actualidad de ignorado paradero, 
para que el dia 18 del corriente mes, y 
hora de las. once, comparezca con las 
pruebas que tenga, en la Sala audiencia 
de esté Juzgado, sita en la planta baja 
de la Casa Consistorial; pura la celebra
ción del correspondiente juicio de faltas, 
acordado por la Superioridad en la ejecu
toria de la oausa que al Macario se le si
guió por harto, oon motivo de las lesio
nes leVes que sufrió el mismo; apercibi
do que, de no concurrir, le parará el per
juioio que h*ya lugar. 

Y para que tenga efaoto lo dispuesto on 
el párrafo 2.° del art. 175 de la ley da 
Enjuiciamiento criminal, autorizo la pre
sente.oédala para su inseroíón en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de Midrid, 
y en el de esta de Segovia, según esta 
acordado. 

Turégano 3 de Julio de 1906.=El 8 e -
oreterio, Julio Romeo. 

941.—393. 

Dirección gzmú M Tesoro Piíblfsa 
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario, expedido por la Caja general 
de Depósitos en 22 de Febrero de 1854, 
oon los números 157 de entrada y 8 da 
registro, correspondiente al constituido 
en oonoepto de voluntario intransferible 
á nombre de D. Manuel Alvarez Linero, 
apoderado de la Junta provincial de Be
neficencia de Badajoz, formado dicho de
pósito por dos inscripciones transferibles 
de Deuda amortizable da primera oíase 
¿importantes 47 122 reales dos marave
dises, se previene á la persona en ouyo 
poder se halle, que io presente en esta Di
rección general; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregué el referido 
depósito sino á s*u legítimo dueño, que
dando dioho resguardo sin ningún valor 
ni efeoto, transcurridos que sean dos ma
ses, desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, sin haberlo pre
sentado, oon arreglo á lo dispuesto en el 
art, 41 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1893. 

Madrid 5 de Mayo de 1906.=El Direc
tor general, José R. de Oya, 

2.—P. 

AV/TsO 
La tienda de comestibles de D. Román 

Martín, de la calle de Lugo, núm. 14 d u 
plicado, cede los enseres á D. Paulino 
Booos, quien hace presente al oomeroio 
en general, que no reconocerá crédito a l 
guno que se presente contra dioho esta
blecimiento^ después del diá 12 del ac
tual. 

Madrid 9 de Julio de 1906. 
3 . - P . *• 
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